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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
MEDELLÍN 

24 DE AGOSTO DE 2022 
 

Radicado No. 05001 31 03 018 2021 00495 00 
Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) 
CONSTRUCTORA PERMON S.A.S., PAOLA 
ANDREA VALENCIA VALENCIA Y JUAN DAVID 
ARIAS JAYER 

Asunto 
MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÒN – ACEPTA 
SUBROGACIÒN PARCIAL – INCORPORA Y 
PONE EN CONOCIMIENTO REMANENTES. 4 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

(1657) 

 

Revisadas las liquidaciones del crédito presentadas por el apoderado de la 

parte demandante, advierte el Despacho que las mismas no se encuentran 

ajustadas a derecho, toda vez que los intereses liquidados no corresponden 

a los establecidos por la Superintendencia Financiera, y en todo caso, al 

momento de presentar las liquidaciones, la subrogación de estas no se 

habían aceptado, asi mismo, es pertinente indicar que verificada la 

liquidación del pagaré Nro. 6160105260 no se advierte que frente a este se 

haya realizado subrogación legal,  razón por la que el despacho procede a 

modificarlas y aprobarlas, y en consecuencia deja como definitiva las que 

se observan en el cuadro anexo a continuación, disponiendo su 

ACTUALIZACIÓN. 

 

Igualmente, se advierte que no se dará trámite adicional a las liquidaciones 

presentadas por la parte subrogataria, toda vez que las mismas deberán ser 

allegadas debidamente, por el apoderado judicial reconocido en el 

presente proceso ejecutivo de la entidad subrogataria. 
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De otro lado, se acepta la Subrogación Legal Parcial reconocida por la 

sociedad demandante Bancolombia S.A., a favor del Fondo Nacional de 

Garantías S.A. (FNG), la cual debe entenderse hasta la concurrencia del 

monto cancelado por ésta, esto es $13’725.000.oo respecto del pagaré 

6160105218, $34’874.587.oo respecto del pagaré 6160105220 y 

$64’000.000.oo respecto del pagaré 6160105221, para un total de 

$112’599.587, por consiguiente, el subrogatario puede perfectamente 

intervenir como litisconsorte del anterior titular. 

 

En virtud de lo anterior, y toda vez que la obligación a favor del acreedor 

Bancolombia S.A. solo ha sido pagada en parte por el Fondo Nacional de 

Garantías S.A. (FNG), podrá aquella entidad seguir ejerciendo sus derechos 

relativamente a lo que se le reste debiendo, con preferencia al que solo ha 

pagado una parte, según lo establecido por el inciso 2° del artículo 1670 del 

C. C. 

 

Igualmente, se le reconoce personería para actuar en calidad de 

apoderada judicial de la entidad subrogataria al abogado Daniel Espinal 

Castañeda T.P. 202.187 del C.S. de la J., en los términos del poder a este 

conferido. 

 

Por último, se incorpora y pone en conocimiento de las partes el oficio Nro. 

451 del 11 de julio de 2022, arrimado por la Secretaría del Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, por el cual comunican que toman 

nota del embargo de remanentes aquí decretado, esto para los fines legales 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZ 
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